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El último recurso. 

SIen España" ya que no se tie,nen iniciativas de general provecho, 
~porque las energías de los cerebros directores se emplean en ma

nipulaciones'CIe medro personal, se tomaran al menos como 
ejemplo á imitar las buenas medidas acordadas por los Gobiernos de 
otros países, otro gallo nos cantara á los españoles. Pero cuando aquí 
se copia algo de los de fuera, es algo maloí como si se tuviera unem
peño decidido en hacernos desgraciados y no fueran suficientes á ello 
las ocurrencias de los de casa. 

Bien palpablemente se ve la divergencia que existe entre los derro
teros de progreso seguidos por otras naciones, á las que tenemos 
mucho 'que envidiar, y las rutas porque caminamos en España hacia 
un estado cada vez más desastroso y más lamentable. En todas partes 
del mundo civilizado se consideran los servicios relacionados éon'la 
salud pública y la higiene pecuaria dignos de una excepcional atención 
y de un interés y protección decididos; en España se procede de otra 
manera, se deja .;in abonar las pocas pesetas que devengaron unos 
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funcionarios Veterinarios que fueron durante cierto tiempo salva-
guardia de la salud pública. Pero, por si esto fuera poco, para demos
trar el notable contraste que existe entre la consideración que merece 
la clase médico-zoológica en el extranjero y el irrisorio y depresivo 
papel que ~ cada paso nos hacen representar en España á los que ejet
cemos esta profesión, copiaremos una Real orden que se ha promulga
do en Alemania á favor de la misma: 

< Yo, Wilhem, por la gracia de Dios, Rey de Prusia, concedo á las 
Escuelas Superiores de Veterinaria, en consideración de su importancia 
científica desde hace años, y principalmente desde su transformación 
en «Hochs chulen,', el derecho de conferir, en las condiciones indica
das en el reglamento de ingreso, y después de un examen, á los Vete
rinarios diplomados, así como á los extranjeros que sufran en Alemania 
el examen profesional veterinario, el titulo de Doctor en Medicina 
Veterinaria (en escritura abreviada D.1" med-vet.) y el podér atribuir 
esje título como honor y distinción excepcional á los hombres que 
hayan prestado servicios eminentes para el progreso de la ciencia 
Veterinaria.-Stolp 5 de Septiembre de 1910.- Von Trott Zll Solz. 
WILHELM.-Freilzerr von Schorlemer.» 

No es, ni mucho menos, una .novedad para nosotros esto que se 
hace en Alemania con los Veterinarios; estamos acostumbrados á ver, 
con verdadera satisfacción y con demasiada frecuencia, que á nuestros 
comprofesores del extr:1l1jero los dispensan la protección y el apoyo á 
que son acreedores por la importantísima misión que para el fomento 
y desarrollo de la riqueza de sus respectivos paises y en defensa de la 
salud pública en general están llamados á desempeñar. Si por alguna 
razón lo damos á conocer, es para poner más patente la distinta manera 
de apreciar nuestros utilísimos servicios por los encargados de gober-
nar en nuestra nación. . 

En Alemania saben lo que se hacen; no se reduce todo en esta Real 
orden que copiamos á dar una m.erecida preponderancia á la ciencia 
Veterinaria; no es sólo que con el título de Doctor se otorgue un justo 
premio á los servicios transcendentales de 10sVeterinarios; las facilida
des que se ofrecen á los .extranjeros para la obtención del Doctorado, 
demuestran muy elocuentemente una tendencia manifiesta á llamar 
hacia sus Escuelas de Veterinaria un contingente de profesores de esta 
ciencia de otros países, cuya concurrencia será de gran provecho para 
la influencia alemana. 

y hé aquí cómo una buena acción produce un buen efecto. 
y no se crea que esta conquista de nuestros comprofesores alema

nes es simplemente un efecto teatral, de relumbrón; no se crea que 
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afecta únicamente al tecnicismo; la creación del Doctorado de Veteri
nariaen Alemania es como el broche puesto á fa vestidura de conside
ración socdl, de significación científica y de pmtección oficial con que 
ha logrado engalanarse en aquel' culto país nuestra profesión. Hace 
treinta aflos se colocó la primera piedra del edificio, hoy 'terminado 
con la promulgación de una Ley de Policía sanitaria de los animales
domésticos; una sola generación ha visto elevarse} por ,sus propios 
méritos} á.la medicina zoológica, desde un estado raquítico, por el 
estilo del que ahora se encuentra en Espafla, al más alto tramo de la 
consideración y de la justicia. 

y comoia obra .de engrandecimiento es sólida, racional y justa, y 
va Íntimamente unida á mejoras de orden material, no se dará el caso 
de que ningún Doctor Médico Veterinario alemán se vea precisado á 
mendigar una remuneración risible y bochornosa ¡Jor sus importantes 
servicios profesionales. 

Pero en Espafla las cosas van por otro camino; no.era bastante que 
á Jos VeJerinarios, faltos de protección} no se n03 asignen sueldos deco
rosos y suficientes para atender á las más perentorias 11ecesidades de la 
vida; no era suficiente que careciéramos de leyes en que ampararnos 
para la defensa de nuestras prerrogativas y derechos cuando por cual- . 
quiera se ponen en duda ó .tratande despojarnos de ellas; no era 
tampQco bastante que la mayor parte de los Veterinarios espa!101es se 
vean sometidos á una mortificación física de miseria, y se ha buscado 
y se ha encontrado el modo de procurarles mortificaciones morales que 
no se mitiga11, como el hambre} á fuerza de trabajos impropios de 
hombres de ciencia, sino que exigen reivindicacibnes de la misma 
índole moral.' ) 

Espaflaes} sin duda, un país de hadas, privilegiado, favorecido por 
una diosa.Fortuna que se ha encaprichado de los espafloles, y el haberla 
caído en gracia nos libra de todo peligro de plagas esquilmantes de la 
humanidad, aparta toda contingencia de afecciones iÍ1fecto~contagiosas, 
y por la excesiva producción pecuaria, obtiene enormes sumas que 
otros países,desheredados de tan benéficó influjo, se ven forzados á 
procurar fomentando la ganadería para que florezca la agricultura y 
prosperen las industrias, y los hombres sean robustos de cuerpoy sanos 
de espíritu. Y lógicamente, en Espaha sobra el concurso que á esos 
otros desgraciados Estados presta la ciencia Veterinaria para conseguir' 
esos fines. Pero los que no es'tarilos en el secreto; los que concedemos 
á cada cosa su razón d~ existir, comprendemos que las hadas protecto
ras se descuidan bastante el1 mandarnos su hálito bienhechor¡ y vemos, 
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condolidos, que QOs vamos quedando atrás, muy á la zaga de esos 
pueblos no favorecidos, que conquistan su bienestar trabajando con 
ahinco, dando á cada cual lo suyo; manifestando determinadas 
aptitudes' y especiales conocimientos cada uno, dentro de su esfera 
de acción;'protegiendo lo que merece y necesita protección, desintere-

. sadamenteí sin tendencias particulares y sin favo~jtismos; atendiendo 
al bien común sin parar mientes en categorías ni personalidades. En 
esos países donde se crea el doctorado de Veterinaria y donde los ser
vicios de higiene y mejora pecuaria, así como los de policía sanitaria, 
están perfectamente organizados y admirablemente atendidos, no ocu
rrirá, seguramente, el caso curioso de que un pas~or de almas, el Obis
po deJaca, dé una lección de medicina zoológica al Ministro del ramo, 
como tampoco habrá legisladores que incluyan en eJ plan de estudios 
de la Agronomia UHa asignatura propia y exclusiva de la ciencia Vete
rinaria, como es la Patología animal. En esos países no se deja á las 
iniciativas y gestiones personales, al particular amor á la profesión de 
los Veterinarios; la creación de Mataderos higiénicos provist()s de su 
indispensable gabinete micrográfico, ni los trabajos que estas institu
ciones proporcionan á tan altruistas funcionarios, sot1 gratuitos ó tienen 
una remuneración tan vergonzosa; que sería preferible no consignarla; • 
porque en tales países la justicia ·impont; las leyes, y éstas r~gulan el 
ejercicio de las profesione~ tituladas y no se toleran las injustici?s, las 
vejaciones y los despojos que pacientemente sufren los Veterinarios 
españoles. 

Así vemos, con el mayor desconsuelo, la dolorosa y ridícula situa
ción de los Veterinarios titulares, y si nos fijamos con más atención en 
la anómala y triste manera d(} vivir de estos modestos pero utilísimos 
funcionarios, es porque ahora, más que nunca, reviste su misión carac
teres de mayor. transcendencia, puesto que toda la obra redentora del 

'flamante Cuerpo de Inspectores pecuarios ha de fundamentarse inelu
diblemente en la labor ejecutada por cada titular, labor que no es tan 
sencilla y tan insignificante como pudiera suponerse, sino que tiene 
una vitalísima importancia, resulta tarea ardua y de resultados palpa
blemente beneficiosos, cosa que no se comprende si se tiene en cuenta 
la misera remuneración que tienen asignada. 

Por lo que á nuestra provincia se refiere, y buscando inspiración 
para nuestras afirmaciones en el resultado de muchas visitas oficiales y 
partíc\:¡]ares á distintos pueblos, no es aventurado afirmar que en ningún 
municipio cuenta el Veterinario titular con los medios más precisos 
para desempeñar su cometido de modo tal que no proteste de la 
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ridícula comedia que se ve obligado á desempeñar la conciencia menos 
recta, menos justa, meno;; estrecha.' , 

V buena prue.ba de esto que decimos son las numerosas lamenta
ciones que á diario llegan hasta nosotros, de los que no pueden resig
narse á profanar la sagrada doctrina de la: Higiene y la Policía sanitaria, 
obligados por la fuerza de las circunstancias, circunstancias bien 
deplorables y que ponen de manifiesto la indiferencia con que miran 
estas cuestiones los que sucesivamente dirigen nuestros designios. Pero 
con lamentarse nada consiguen nuestros compañeros; su situación no 
ha de mejorar, aun cuando pongan el grito en el cielo; aquí en este país 
sólo se escucha á los favorecidos po'r los caciques politicos; más que 
razón lo que se necesita es influencias. 

Por eso creemos que, cuando la razón se desatiende; cuando los 
derechos son letra muerta; cuando el ejercicio de la justicia es conven
cional y acomodaticio; cuando todos los procedimientos atemperados 
para conseguir lo que de, derecho nos corresponde se han puesto en 
práctica sin resultados, hay necesidad, no queda otro recurso, que 
emplear otros medios; cuando esto ocurre todos los medios para 
lograrlo son licitos, la razón y la justicia que impregna las buenas 
causas purifican los medios empleados para lograr su efecto. Por eso no 
nos extrañaría ver que un día, los obreros más hurnildes de la ciencia, 
los más desheredados de protección, los desgraciados Veterinarios 
titulares, poniéndose de acuerdo, planteaban una cuestión social, una 
verdadera huelga, abandonando en un día dado los puestos que ocupan 
como Inspectores de carnes y demás substancias alimenticias, á fin de 
que de este modo fijaran en ellos su atención los podei'es públicos, que 
quizás entonces se dieran cuenta exacta de lo que significa en una 
Nación un Veterinario, aparte de que bien poco perderían la mayoria 
de los Veterinarios municipales con renunciar al mísero sueldo, el que 
lo tiene, dimitiendo unánimemente el cargo, hasta conseguir un medio 
de vida decoroso y equitativo. Este sería un recurso extremo, pero, 
que dada la manera de tratarnos, se hace necesario emplearle. 

v.. M. 
~~~~~~~~~~~~~~~lt 

¿Es olviQO Ú omisiób? 

POR Real decreto fecha 7 de Octubre último, publicado en la 
, Gaceta del 9 de Noviembre, se han reorganizado el Consejo Su

, perior de la Producción y del C)mercio, y los Consejos provin
ciales de Agricultura y Ganadería, que fueron creados por la feliz 
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iniciativa de un gobernante tan experto y cunciem;udo como el 
ex Ministro Sr. González Besada. La refonila .que han sufrido dichos 
organismos casi queda reducida esencialmente á un cambiu incompleto 
de nombres, á la supresión de los Jefes de Fomellto con todas sus 
facult<).des gubernativas, nombramlo en su lugar Comisarios Regios, y, 
á suprimir algunos Vocales natos ó sustituirles por otros. Los títulos 
que llevarán los nuevos Centros serán: Consejo Superior de Fomento y 
Consejos provinciales de ídem, siendo sus facultades puramente illfor- . 
mativas, pues, aun cuando se les concede amplio campo para toda 
iniciativa de mejoras, éstas no serán realizables sin aprobación previa 
del Gobierno, yeso que se nombran como Presidentes natos de los 
Consejos provinciales á los Gobernadores respectivos. 

En los nuevos Consejos provinciales de Fomento seguirán figuran
do como Vocales natos los Inspectores provinciales de Higiene pecua
ria, y, habiéndose considerado útil que dichos funcionarios tengan 
representación en los organismos regionales, parece lógico suponer 
que con mayor motivo se hubiera nombrado también Vocal nato del
Consejo Superior de fomento al Inspector Jefe del servicio de Higiene 
pecuaria, cúyo cargo venía ya desempeñando ,en el suprimído Consejo 
Superior de la producción. 

Si bien es verdad que dicho Inspector Jefe puede ser consultado en 
cualquier ca:so, tanto por el Sr. Ministro como por el nuevo Consejo 
Superior, consideramos, sin embargo, necesario y muy provechoso que 
tenga representación el primero, como Vocal nato, en aquel organismo 
para ilustrarle en los múltiples asuntos que han de suscitarse ó some
terse, á su deliberación, referentes á mejoras y' estudios pecuarios, 
epizootias, etc. Dada la especial competencia yreputáción bien cimen
tada que ha llegado á reunir el actual Inspector Jefe del servicio de 
Higiene pecuaria, Sr. García Izcara, tras de una paciente y penosa 
labor en beneficio de la Ganaddía Nacional, de todo lo cual pueden 
dar fiel testimonio la Asociación general de Ganaderos y el Instituto 
de Bacteriología y Sueroterapia de,Alfonso Xlii, consideramos que su 
concurso, como Vocal del referido Consejo Superior de Fomento, sería 

. de mucha utilidad al, referido Centro y un beneficio todavía mayor 
\ para los intereses respetables de ,la Ganadería Nacional. Por esto, no 

acertamos á dar con el motivo que nos explique cumplidamente el no 
figurar en aquel Centro 'Superior de fomento el Inspector Jefe de 
Higiene Pecuaria, y, mientras no se nos aclare tal duda, sólo podemos 
atribuir tal omisión á un olvido que será pronto subsanado en interés 
de nuestro Fomento pecuario. 
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Sobre tal extremo nos atrevemos á llamar respetuosamente la aten
ción del Excmo. Sr. Ministro de fomento, D. fermín Calbetón, quien, 
comprendiendo las justas razones y fundamentos de prosper,idad 
nacional en que basamos nuestras indicaciones, no tardará en publicar 
una Real orden. disponiendo que forme parte del Consejo Superior de 
fomento, como Vocal natQ, el Inspector Jefe del servicio de Higiene 
pecuaria. Esperamos que así sucederá en breve, dado el gran interés y 
entusiasmo que viene demostrando el Sr. Calbetón por el progreso 
real de la Oanaderíay Agricultura como fuentes primordiales de la 
riqueza pública. 

J. R. 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~* 

De lVlarrt.leco-....; 

E 
s tan favorable el concepto que del caballo barbe habíamos 
formado con las explicaciones que de él nos hicieron en Cáte

. dra, corroboradas después con las observaciones que en pre
sencia de algunos ejemplares habíamos hecho en nu~stros depósitos de 
sementales, como dolorosa nos fué la decepcióh que al examen de los 
existentes en esta parte de Marruecos sufrimos al llegar aquí. 

El caballb africano (variedad berberisca) de tan buenas cualidades 
como el asiático; sólido y rústico, vigoroso, dócil é inteligente, de tem
peramento sanguineo-nervioso y de aptitud apcopiada para el servicio 
de caballería ligera como nos lo describen las diferentes obras que de 
estos asuntos se han publicado, no existen ni creemos hayan existido 
hace mucho tiempo en esta párte del Mogred. 

No se ve un solo ejemplar de la raza indígena de 1,44 á 1,46 me-' 
tros de alzada como nos aseguran los zootecnistas europeos; aquí sólo 
hay jacas que por no llegar, no ya á las 7 cuartas reglamentarias, pues 
es difícil encontrar una en Ceuta que á las 6 lh se aproxime, no mere
cen los honores de recibir el nombre de caballo, y sinos fijamos en los 
caracteres étnicos y secundarios, están éstos tan mal definidos, que ellos 
no permiten diagnosticar la raza á que pertenecen, y si al agruparlos para 
una clasificación se tiene en cuenta la cuna de origen, se hallan tan dis- . 
tan tes del tipo en la raza africana, como lo están nuestras jacas gallegas 
del acreditado cahallo andaluz. 

Cabezas graudes, .medianas y pequefias; cuadradas, chatils y acar
neradas; cuellos rect~)s, de pichón y de camello; débiles y carnosos; 
cruz alta ó baja, empastadas ó más ó menos destacada; dorsos rectos, 
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ensillados ó de carpa, grupas ...... para todos los gustos, en una palabra, 
por su polimorfismo, la raza, si así convenimos en llamar á esta informe 
masa de caballos, es apenas susceptible de ser clasificada. (suprimida la 
hipermetría) en el trígramt) de MI'. Baron. 

iNo podía ser de otro modo! Sabido es de siempre la influencia po
derosa que el medio ejerce en todos los seres, la alzada no es patrimo
nio exclusivo de ~aza, y si hasta los raracteres zootécnicos dé las distin
tas razas caballares varían con supeditación á las condiciones mesoló
gicas. ¿Qué de particular tiene que la raza hoy residenciada por nos
otros, fuera en la antigüedad una entre las mejores por su temperamento, 
alzada y conformación? Hoy por el abandono en que yacen han llegado 
á tal extremo de degeneración y bastardeamiento, que nuestra jaca 
gallega es un hackneys ~1 se compara con el barbe producido en el 
norte de le kabila de Anghera. 

Es más, de las diferentes especie de ganado doméstico que en esta 
zona hemos visto, no hay una seguramente que haya escapado á la 
acción demoledora del medio á que por pereza, ignorancia y falta de 
recursos económico del moro, hoy se encuentran sometidas: el ganado 
vacuno es pequeño, mal conformado y de carnes secas, duras y poco 
nutritivas; la oveja es de formas angulosas, de patas largas y delgadas 
y su vellón es tan degenerado, que apenas lo constituye otra cosa que 
brizmas de pelo cabruno; la cabra, que parece hallarse en un medio 
más en armonía con sus exigencias de raza, no produce apenas más 
leche que la precisa para amamé.ntar sus crías y es ésta de tan escasas 
cualidades nutritivas, que no puede compararse con la producida por 
las razas europeasr,de las que se encuentran en esta plaza sobresalientes 
ejemplares pertenecientes á la raza granádina; el cerdo es pequeño, 
nada precoz, descargado y cubierto- de cerdas como el jabalí; la gallina 
apenas llega al peso y tamaño de una buena perdíz. 

En un país de suelo acídentado hasta la exageración, sin otras vías 
de comunicación que las veredas practicadas por el tránsito de cabras 
que pastan por estas montañas, el estado raquítico de la Agricultura, 
con sus sistemas antidiluvianos que corren parejas con cuantos elemen
tos de vida y bienestar tienen los naturales de esta región, hace que el 
caballo, al igual de las demás especies domésticas, esté á la misma altura 
de méritos que todo cuanto al moro le es familiar. ' 

El ab¡mdono en que al caballo se deja en los actos de reproducción, 
permitiendo se' acoplen libremente y sin previa selección; la alimenta
ción deficiente á que durante toda su vida se halla sometido; el 
exceso de trabajo que se le obliga á realizar desde su más temprana 
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edad y aun antes del completo desarrollo y consolidación de su esque
leto, hacen de estos Individuos verdaderos liliputienses, degenerados 
y raquíticos, con carencia absoluta de aquellas formas, alzada, aplomos 
y aptitudes á que por su origen de raza tienen derecho á alcaniar. 

¡Sobrios y vigorosos dicen! ¡por fuerza! no les dan l11ás comida á 
cambio del trabajo agotante y bárbaro á que el moro los somete, que 
los cuaJro brotes tiernos de arbustos que sobre la marcha pueden tomar 
y algún puñado de yerba dura y coriácea para su alimentación! 

Nuestro querido compañero el Sr. Huertas, que hace unos días tuvo 
ocasión de visitar Tetuán y, donde dicho sea de paso, también puesto 
dejó el prestigio profesional, nos habla en su último articúlito de la for
ma irracional en que el' moro tetuaní alimenta á sus caballos, y si allí 
andando la cebada en abundancia por tratarse de una institución arma
da como lo es el Tabor, mandado por oficiales ilustrados y de proce
dencia europea, es tan mal distribuído el pienso (una vez cada veinti
cuatro horas), con tanta más razón hay que suponer que los particulares 
y muy especialmente las gentes pobres, ni dan_cebada á sus caballerías, 
que para sí la quisieran ellos, ni hacen la distribución de los piensos en 
la forma más conveniente á la salud del ganado. 

En alguna parte creemos haber leído hace poco, el propósito que á 
la-Dirección de Cría Caballar anima para establecer en esta plaza una 
parada de sementales en la próxima temporada de cubrición. 

Interesadísimo este ilustre y respetado Centr9 por la obtención y 
mejora del caballo como. elemento de guerra, no ceja en toda clase de 
sacrificios para la consecución de sus mejoras, creyendo nosotros que 
en esta ocasión, si el proyecto existe, está concebido con tanta dosis de 
buena fe como falta de estudios se observa en lo que pudiera servir de 
base á esta empresa ganadera; sin yeguas de alzada y buque suficiente 
para ser .abastecida por nuestros sementales, sin dehesas ni prados na- . 
turales ó artificiales, sin zonas de cultivos ni tierras susceptibles de ha
cerlo lo suficientemente productivo, al menos que se quieran establecer 
en el interior del país y donde seguramente se encontrarán yeguas y 
terrenos á propósito (pero que nos parece por hoy mucho más difícil, 
si no imposible); para que con esa base alimenticia y ganadera pudiera· 
cooperar al feliz éxito de esta producción, entendemos que los resul
tados que con las paradas de sementales del Estado se obtengan, ha
brán de ser muy exiguos si no- negativos en su totalidad; de todos 
modos, un ferviente élplauso merece el pensamiento, pero nuestra 
opinión, aun cuando muy humilde, bien se refleja en este escrito. 

Interesados por el feliz éxito que en esta zona ganadera pudiera 
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obtener el proyecto en cuestión,hemos procurado recoger algunos datos 
sobre este particular. 

¡Un personaje! el faquir (sacerdote) de Benimesala, que aparte de su 
elevado ministerio, personalmente 110S abastece todos los días de la 
leña que para la confección del rancho gasta la Compañía en que pres
tamos el servicio, nos dice: «Mas allá de Tetuán, detrás de los montes 
en las kabilas de Waloras y Beni-Hasar, á día y medio de Ceuta, hay 
moros que llegan á ser propietarios de tres y hasta de cuatro yeguas 
grandías, pero éstas son muy estrechas y de patas torcidas; en Negrón 
hay también bastantes yeguas, pero son pequeñas y de mayores anchu
ras; suelen valer de 45 á 50 duros (moneda marroquí). > 

En fez, y' más abajo aún, en Nlequínez, también existen algunas 
de más alzada y corpulencia (cabezas pequeñas) procedentes de algunos 
caballos importados del Asia, estos animalitos suelen ser valorados 
en 100 tluros aproximadamente. 

Como se ve, aun cuando el ganado caballar no es escaso en estas 
inmediaciones, él es de tan deficientes condiciones de alzada y confor
mación, que todo intento de mejora creemos había de ser costoso, tar
dío y laborioso, ya que no se cuentaen el país con una base de alimen
tación tan precisa para el establecimiento de toda empresa ganadera. 

Pedro Rincón. 
Centa ~5-XI Ul0 

*~~~~~~~~~~~~~~~§§~~~ 

Extractos de revístas. 
Eber,-TRANSFORMACIÓN DE LOS BACILOS TUBERCULOSOS DE ORIGEN 

HUMANO EN BACILOS DE TIPO BOVÍNO. CONTRll3UCIóN EXPERIMENTAL AL 

ÉSTUDIO DE LA UNIDAD DE LOS BACILOS TUBERCULOSOS HUMANO i.¡ 

BOVINO, de Müncllener medicinische Wochesclz rlft. 
Eber ha comprobado que bacilos tuberculosos de origen humano 

que proporcionen cultivos del misino tjpo, pueden ser inoculados con 
resultado en el peritoneo de los bóvidos. Los microbios aislados de las 
lesiones así provocadas se comportan como bacilos bovinos, en los 
cultivos y en el conejo. Esta transformación ha sido observada tres 

'veces en siete experiencias. Para provocar la virulencia de un bacilo de 
origen humano, respecto del buey, y sobre todo para provocar lesiones, 
es preciso inocular, no bacilos de cultivo, sino el producto de'la tritu
ración del bazo de cobayos que hayan sucumbido á la inoculación de 
bacilos humanos. 

Estas experiencias demuestran una vez más el estrecho I)arentesco, 
si no la identidad,de los bacilos de origen humano y los del tipo bovi-
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no, puesto que es posible pasar de unos á otros por artificiosexperi~ 
mentales muy sencillos. 

CésarL --:- KISTEHIDATÍDICO DEL CORAZÓN EN EL CABALLO, de 
Bulletin de la Societé centrale de medecine véterinaire. . 

Los equinococos del corazón en el caballo son de una extraordi
naria rareza; la literatura Veterinaria no posee más que una observación 
publicada en 1883 por Palat. 

En el caso ~referido .por Césari se trata de un caballo de buen estado 
de carne, de doce años, sacrificado para la carnicería. En la pared del 
ventrículo izquierdo, hacia la punta del corazón, el kiste forma, bajo 
el epicardio, una elevación globulosa dél volumen de un huevo de 
gallina. La pared kística, extremadamente delgada, demuestra por trans
parencia las vexiculasprolígeras bajo la forma de pequeñas manchas 
blancas. La cavidad es única y contiene 95 c. c. de un líquido ligera
meí1Íe opalescente, en el cual hay en suspensión grumos blanquecinos 
formados por scolex aislados y un número considerable de vexículas 
pro ligeras libres. La pared parenquimatosa está tapizada de vesículas 
adherentes. Las fibras cardiacas vecinas están atrofiadas por la compre
sión que ejerce el kiste. 

l'oenaro.- UN CASO DE COREA ESENCIAL EN EL CABÁLLO y SU CURA

CIÓN POR EL U1~ETANO y EL BROMURO DE POTASIO Á GRANDES DOSIS, 

de Archiva veterilwra .. 
La corea esencial es Coilsiderada como rarísima en el caballo y las 

úni(.:as observaciones que merecen mención son las deJiurnan, d'Urbain 
Leblanc y liering. 

Importa, ante todo, diferenciar la corea esencial de los tics convul- I 

si vos. «Entendenios por corea esencial en el caballo, una enfermedad 
nerviosa caracterizada por contracciones musculares bru~cas, involun
tarias, de una intensidad variabk que se repiten sin cesar, pero de una 
manera arrltmica, muy 1"¡'regular,' mientras que el tic convulsivo consiste 
en contracciones musculares bruscas, involuntarias pero rítmicas ji muy 
regulares. » 

Los trazados miográficos tomados sobre el enfermo no dejan nin
guna duda 'acerca de. la falta de ritmo de las contracciones y de la 
variabilidad de su intensidad. 

La enfermedad oc~rre, en el caso presente, en un caballo anglo
árabe, de ocho años. Los primeros síritomasson temblores musculares 
y vértigos. El animal está acobardado, se extremece al menor ruido; la 
mirada extraviada ylos movimientos inciertos .. Los músculos del cuello, 
de los miembros antej'iores y aun de los posteriores, están sacudidos 
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por contracciones bruscas, desiguales é irregulares. La intensidad de 
las contracciones disminuye durante el suefi.o y á veces desaparecen; 
aumenta con picaduras en la piel ó golpeando lo~s tendones. 

Las contracciones, muy fuertes durante los primeros días, dismi
nuyen en intensidad y se hacen débiles y raras á los doce días. A los 
veinte la curación es completa. 

Es indudable que se trataba de una toxo-infección con intoxicación 
de las neuronas motoras de los cuenos inferiores deja médula. 

El tratamiento fué el siguiente: al principio aplicación de hielo 
sobre la cabeza y administración de uretano (40 gramos) durante cinco 
dias; después, alternativamente, uretano y bromuro potásico (25 gramos). 

M.M. 

Servicio de Higiene Pecuaria. y Sanidad Veterinaria . 
Provincia de Toledo. .Me~ de Octubre de 1810. 

ESTADO demostrativo de las enfermedades itlfecto=contagiosas que han atacado á los 

animales domésticos en esta pl'ovincia, durante el mes de la fecha. 

I I ~ ____ ~~_i m al <>=_ s=~ =' == 
l · I I ~ ~! -.., ,,1 ,.., I Q ;1 {) 
I '1[';NI"lf'IO 1

1 

j:81~:~11;; 5;~¡ ~8w~ 
ENFERJIED.'tD 1 l' \RTlDO., Espech·. ;::. 2\ P ~ ó' 5' I ¡;; 81 o::lo I ¡ "t o . rn o rn 0. 00 fJl::O 

1 I ¡ 5' ~ : g.if. : ~ ~ : ~ -------------1 - ------ ;--'----- ---!:-,g.: ~g ~I~ ~ 
Viruela .. , ...... ',Lillo ....... , Lillo ........... /ovina .. 1 97 971 » 

Idem ............ IVil1acañas ... 'Idcl11 ........... Idcm ... 1» 744 510' 7' 227 
Idem ............ ;Navahermosa,Cuerva ........ ·IIdem ... ,1 20 »1 20 » 
Idem ............ 'Orgaz ....... Orgaz .......... ildem ... 55 200

1 

13 242 
Idem ............. :Pu~nte ...... I Espinoso del Reylldem ... , 5 17 22 » 

Idem ............ ¡QulI1tanar. .. ¡Cor,ral Almagucr Idel11. ',.1 63 2 64 1 
ldem ...•....... '1 Idclll ....... , Puebla de 0011 f. Idel1J. ··1 »2.519

1

' »2.519 
Idel11 ............ ¡ldem ....... , Quera .......... Idel11 ... /» 16» 1 15 
Carbunco ba¡::teri-I . 

ridiano ........ 'Ocaña~ ..... Ocaña ......... ¡Equina .. » l' 1 » , 

NeulTIocnteritis in-: I I 1 1 

fccciosa: .• ", .... i Pue~te ...... ¡-Icrreruela .. " .. ¡por~ina.» ,2, 11 ~ » 

Pastcrelosls .. , ... ¡ocana ....... Vlllarrubla de S·IEqUllIa .. !-= _"_1-= _>_;_'_ 
! l. . 1242 3.5011717 23;3.003 

Tiende á diseminarse la viruela por toda la provincia, no obstante las medidas de 
policía sanitaria puestas en vigor. Los Sres. Alcaldes y Veterinarios de la proviÍ1cia 
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deben aconsejar y petsuadir á todos los ganaderos de los términos municipales inva~ 
didos, ó que puedan serlo en lo sucesivo, para que se decidan á practicar la vacuna
ción de necesidad, ya que pueden proveerse COÍl gran economía y comodidad de virus 
natural en condiciones excelentes, pues la enfermedad "reviste por ahora un carácter 
muy benigno. 

La varioliíación así, bien practkada, proporciona, entre Otras, las siguientes ven
tajas: 1.0 Reducir la epizootia á una duración de veinte á veinticinco días. 2.° Pasando 
todas las reses á. la vez y en tan poco tiempo la viruela, el ganadero se ve libre muy 
pronto de las infinitas molestias y gastos que lleva consigo el cumplimiento de las 
medidas de policía sanitaria. 3.° Con la variolización general de todo el rebaño es más 
fácil y económico guardar á éste los cuidados y reglas higiénicas que reclama dicha 
operación y la.enfermedad natural, como evitar las fatigas, intemperies exageradas, 
etcétera, ó elegir tiempo á propósito cuando la enfermedad no ha hecho todavía su 
aparición en la ganadería, con cuyas precauciones indispensables se reduce la morta
lidad casi á cero. 

Abandonada la epizootia naturalmente, acarrea, por el contrario, graves perjuicios: 
1.0 La viruela se sostienc insidiosa, tres, cuatro ó. más meses en 11n rebaño y no es 
posible desterrarla de comarcas ó regiones más ó menos Cldcnsas. 2.° Los gastos y 
molestias que suponen las medidas sanitarias aumentan considcrablemente.3.0 Ex
puesto, adcmás, el ganado á sufrir enfermo mayor número de cambios atmosféricos 
bruscos, se multiplic¡rtambién la mortalid2d. 4.° En tan largo tiempo reinando la 
enfermedad, sufren los ganaderos .otras pérdid,~s no despl=Cciablcs cn crías, leche, 
carne, lanas, etc. 

Toledo 31de Octubre de 191O.-EI Inspector provincial de Higiene pecuaria y 
Sanidad Veterinaria, José Rodado. 

(Del .Rofetín OJicial de 21 de Noviembre.) 

* * :;: 
Subdelegados.-Se ha encargado á los que aún no lo hayan verifi

cado, remitan con toda exactitud relación de los Veterinarios que hay 
en sus respectivos partidos ejerciendo la profesión, indicando también 
quiénes no tienen registrado su título, según lo dispuesto en el arto 77 
de la Instrucción general de Sanidad y por Real decreto de 27 de Mayo 
de 1855, el cual ordena se impongan multas á los facultativos que 
lleven más de dos meses establecidos sin habel: registrado sus títulos. 
Igualmente deben remitir dichos Subdelegados relación de cuantos 
intrusos tengan conocimiento. 

Inspeotores Veterinarios munioipales.-En vista de las reiteradas 
quejas de lós Sres. Subdelegados, manifestando que muchos Itíspecto
res municipales dejan sin. cumplir, con censurable abandono y punible 
insistencia, cuanto dispone la legislación sanitaria respe¿to áestadísti
cas mensuales, esta Inspección,. aun lamentándolo infinito, ha conside
rado imprescindible dar conocimiento á la Superioridad de las infrac
Ciones denunciadas, ya queha.puesto en juego repetidas advertencias 
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oficiales y múltiples ruegos amistosos particulares, sin obtener los 
resultados qúe reclama la buena organización y desempeño de,l servicio. 

La Autoridad provincial gubernativa, para corregir de una vez las 
faltas cometidas por los Veterinarios municipales, ha resuelto lo siguien
te: 1.0 Que por esta Inspección se la déconocimientb en lo sucesivo 
del nombre y residencia de los Profesores que no dan parte mensual 
saúitario al Subdelegado respectivo. 2.° A dichos funcionarios munici
pales se les conminará con la multa de 25 pesetas, por primera vez, en 
oficio dirigido á los Alcaldes, ordenándoles al propio tiempo que si en 
el término de ocho días no fuera cumplido el servicio, procederán 
desde luego á que la multa se haga efectiva,nombrandoademás otro 
facultativo (plantón legal) que formalice la estadística reclamada, pa
gando sus honorarios el Veterinario denunciado. 

Quedan, pues, advertidos los Inspectores municipales de la resolu
ción gubernativa, queseporldrá enlJráctica contra los que se obstinan 
en no cumplir los preceptos reglamentarios de sanidad pública; ellos 
ahora, bajo su responsabilidad legal y económica, ,procederán según 
crean más conveniente. / 

Ganadero denunoiado.-Lo ha sido D. Dionisio Villaseñor, vecino 
de Quintanar de la Orden, por no haber dado parte á las Autoridades 
que padecía su ganado lanar la enfermedad variolosa, y además, por 
negarse dicho ganadero á satisfacer los honorarios devengados en una 
visita sanitaria que giró el Subdelegado del partido D. Vicente MartílJ, 
comprobando la enfermedad, cuyos emolumentos le fueron reclamados 
según lo dispuesto en el concepto 8.° del Real decreto de 24 de febrero 
de 1908, que aprueba la tarifa referente á servicios sanitarios. 

El Inspector l'rovillcial) 
José·Rodado. 

*~~~~~~gg~~~~~~~~8~~~~~~~* 

RELACIÓN de10331'83. Colegiado,3 que han contribuído al 
i homenaje para 10sSre3.La Villa, Izeal'a y Molina. 

((}ont~nuación.) 

Sumdanté1·io'l'. ..... o •••• o •• 

Do Santos Alarcón. . . . .. . ..•.... o •• o • . • . . • • •..• • ••••••••••• o • 
» Enrique Arenas. . . . .. . ................................... . 
» José Díaz Recio ................... , ; ...................... . 
» Manuel Benitez .......................................... . 
» Manuel Alarcón ................ o' ••••••••••••••••••••.••••• 

» Juan lYIuñoz ........................................ ' ....... . 

Pese~f1s. 

6;),25 
1,00 
1,00 
1,00 
1,00 
1,00 
1,00 

TOTAL .••••..............•.•••••..•• " 60,25 
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Bibliogr~ fí~. 
Crónica de la guelT(t de Africa.~Tenell1os en nuestro poder los cuadernos 

43 al 46 de la Crónica de la guerra de Africa, en los que se reseñan losproce

dimientos políticos empleados por Jos diplomáticqs marroquíes, nebulosidades 

de ciertos actos, operaciones en Aograz, combate de TalCdit, avance de la briga-
. da Aguilera, rifeños al servicio de España, el zoco EI-Had de Benisicar y su 

ocupación. 
Como de eostumbre, el texto está ilustrado con profusión de fotograbados y 

con el cuaderno 45 se reparte una lámina representando un grupo de los prin-
cipales rifeuos al servicio de Espaua, " , 

Los pedidos de dicha obm pueden hacerse en las librerías', centros de 

suscripciones 6 al editor Alberto 'Martín, Consejo de Ciento, 140, Barcelona· 

)+gg~~g~~~~~~gg-~~~~g>t 

Ecos y ootici~s. 
Asamblea ele la enseñallza.-· El Colegio Veterinario toledano ha solici. 

tado (lel Presidente de la ()omisión nombrada por el Ministerio de Instrucción 
Pública para la organización de la Asamblea de la enseuanza y educación, que 
h!~ de celebrarse en Madrid en el próximó mes de Diciembre, que se le inscriba 
como asamblJísta en calidad cle persona colectiva que noJ;oriamente se interesa 
por el mejoramiento de la enseñanza nacional, y especialmente por el pI' ogreso 
de la eiencia Veterinnria de nuestro país. 

Tan pronto como recibamoB la tarjeta cle admisión solicitada, se designará 
por la .. Jullta de Gobierno de este Colegio la persona que ha de representarle 
en dicha Asamblt~a, á /in de que en ella (hfi8nda las reformas que desde hace 
tiempo venimos picliendo para la enseñallza de nuestra profesión, y que ya 
helÍ10s tenido ocasión de exponer al aet.ual Ministro de Inst,l'ucción pública, 
Sr. Burel!. 

+. -7Hf- + 
La asociación de SOCOl.'ÜlS para los Veterinarios de Zaragoza.

Hace tiempo que viene fllncioll<lncl08n Zal'agoza esta benéfica .institución, fun
dada por el prestigioso profesor (le aquell,¡ ciudad aragonesa D. Miguel Abad, 
para socorrer á los Veterinarios espaliok- en los casos de defunción, inutiliza
ción y vejez. Ahora vuelve á funcionar con grnn activiclad, pues el Sr. Abad, 
que por desgracias de familia había tenido necesidad de separarse de la presi
dencia de esta asociación, se ha vuelto á encargar de la misma con los entusias
mos que siempre puso por el engrandeciiniellt.o de tan alt.l'llista y simpática 
sociedad. ldlOt'a es el Director·Gerent,e, lo que represen ta una garantía de segu
ridad de que esta illstil.ll(~ión ha de tener una vida próspera y floreciente. 

RecomendamoR á nuestros compaueros esta benéfica Asociación, y para que 
puedan enterarse de su modo de fmiciOllar, diríjailse á D: Miguel Abad, Vete
rinario, calle de Sobrarbe, 14, Zaragoza. 

~ 3+1+- ;~ 

Sección importante.-Desde el número presente aparecerá en est.a Re'vista 
una secciór. que, con el título de Oficial, se ocupnl'á de todo lo referente á la 
Inspección provincial de Higiene pecuaria, con el fin de que tanto los Subdele
gados como los titulares de laprovillcia estén al corriente de todas las disposi-
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ciones que, tanto de los Centros superiores como de la Inspección provincial, se 
promulguen y que t.engan relación con tan importante servicio. 

~! 7Hr-:.~E-

Para el homenaje.-Hasta el 15 del próximo Diciembre recibiremos las 
adhesiones al homenaje que la clase dedica á 105 Sres. Villa, Izcara y Malina. 
Pasarla esa fecha remit,iremos al Colegio Veterinario de 1'fIadrid el importe de 
las cantidades recaudad'1s con tal objeto. 

Sirva esto deadverte'lcia á los compañeros que de'ieen contribuir y que aún 
no Ío hayan hecho; 

Hablando.al Miuistrc.-Una Comisión de Catedráticos de las Escuelas 
de Veterinaria, acompañada del Sr. Marqués de la Fontera· y del 1)1'. Malina, 
visitó días pasados al Sr. Ministro de Instrucción pública para darle gracias 
por la toncesión de un crédito para que efeetúen excursiones zootécnicas lo~ 
alumnos de Veterinaria, á la vez que exponerle los deseos de la clase sobre 
reformas en la enseñanza. 

El Sr. Burell dispensó una cariñosa aeogida/á la Comisión y la ofreció 
interesartie por el progl'e.'lo de nueslra profesión. ¡I<'alta hace lJue UIl Ministro 
haga algo por la clase Vererinuria, tau, poco apreciada y tan poco atendida no 
obstante m gran utilidad! . 

+-** ¡~ 
Entrega del producto de una suscripción.-La cantidad recaudada 

por la suscripción llevada á cabo para socorrer it la viuda de nuestro compa
ñero de Colegio D. Juan Rodríguez, fallecido .en Nové" na hemos podirlo 
entregarla por no haberse presentadó dicha señora á recogerla, no obstante 
haberla escrito á principios delrr,es aetual manifest\ndola [Jodí'l venir á. hacer~e 
cargo de lo recaudado. , 

Tan pronto como se presente la entregaremos la cantidad que OBra en 
nuestro poder . 

./ 

Defunción.-'EI día 30 del mes pasado falleció el ilustre aristóerata é ilus
trado ga)ladero Sr. Duque de Veraguá;~que por sus grandes méritos y vastísi
mos conocimientos había ocupado los más altoilpuestos de la vida pública 
nacional. Benefactoi' decidido de la Veterinaria por convicción, pues siendo uno 
de los más inteligentes ganaderos de España, se había llegado á eompenel;rar 
ue la vitalísima import,ancia de ~lUestra ciencia, y por ella se interesó en cuantas 
ocasiones sele presentaron. La clase Veterinaria de España, que sielllpre trata 
de aparecer como, agradecida,. da el más sentido/pésame á la respetable familia 
del patricio ilustre Sr. Duque de Veragua y la acompaña de corazón en el 
profnndo sentimiento que la embarga. 

·Otra.-N uestro querido eomprofesor y compañero de Colegio D. Leocadio 
Carretero, Veterinario establecido en, Velada, ha experimentado la desgracia 
de perder para siempre á su madre política D.'" Castora Gíwtán y Martín, 
Profesora de niñas de Velada, donde había d!lsempeñado el magisterio durante 
cuarenta y un años. .' 

Damos el más sentirlo pésame á nuestro amigo Carretero y á su distinguida 
familia por tan irreparable pérdida. 

Imprenta Viuda é Hijos ele Jo Peláelr, Comercio, 33, y 1ucio, S.-Toledo. 
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~Il ... Linimonto Rosolntivo 80 Sáiz Martínoz ll~ 
~)j ----- ii\':~ 
~)~ El mejor medicamento que tiene la medicina Veterinaria. i'llC,~ 
~ i'~ 

)) Premiado con medalla de oro en la Exposicion Regional Extl'emefia "I'~' 
~.;\ d R 1 Z 1 6 1 J . 1 894 d 1 1 ',1 ~':; ({,'j) e 1892, y pOI' ea on en ( e ( e untO (e 1 se al' ena Slt emp ea en el' ." 
it~~, ganado enfermo del Ejército español, con exclusión de todos SltS simila¡'es, 1I ~(8*, 
~, habiendo jundamentarlo dicha Real orden en los infonnes emitidos por las' '(,~ 
?r;~), c¡tatro Juntas de Oficiale.~ Veterina¡'ios de los Regimientos de Caballería de I ~IJ\ 
~)) la Reina, Lusitania, segundo y catorce M.ontado de Artillería, de guarnición ! \(~ 

en Madl'id, á quien tocó en suerte hacer los ensayos de dicho especifico. II((';,¿ 
±~)) ! Es el único resolutivo que cura la cronicidad de mochas enfermedades, 1 ::% 
~)~ 1 Y romo veXiCalJte su acción es enérgica, pronta y franca, y tanto en una ~(~ 
~'I forma COlllO en otra, ni destruye la piel ni decolora el pel=>. !í,?J 
lí,:), ' Es tan ecunÓlJlico como el que más, y más barato por la generalidad de j,~ 
~:))¡I Stl~ Hilllilarerl: tino y otro Hxtl'emO, bondad y economía, lo dice y demuestra '1 ;>~ 
.(:_ 1I la Heal orden citada, l' ~:?~ 
zB), I prospecto que se acompafia á cada frasco. i }~ 
l~('11 Las enfer.¡nedades á qlh' se aplie'l y la manera de tlsarlo lo dicc el ((Ji 

~;~ I Elaboración y Depósito Central: 11 ~~ 
~¡¡I' . ,(~ !t>':¡: Farmacia de D. José Sáiz Martínezi;(,?2 
i.~»)),. (Jerez de los Caballeros.) 1¡.L?'í 
t~111 Se vende e~ todas las Farmacias y Droguerías. ¡I;(~ 
lt/: PreclO del frasco: 3 pesetas. Ilt~; 
({;»)) h 
TtlfqJ -' -.::.::~ 'V ~~~;~ ~,,--;.A -',~?~ -~¡;.- A -.y~~ ". -..... ..-- A,-':-~ ---~ ~A ,---, ~ -"'M-~0-..~ -A ,..,~~~ 
~~~~~~~~~~~~;M~~~~~~",~~~~~~'~~ 

~~_.,---------------
, ....... - ........ _____ dP4 

\\ ¡CAZADORES! 
LaR muchas víctimas que pro(lu(:p, ell vuestros cachorros la Pasteurdosis 

(Moquillo), las evitáis con el PRESERVATIVO :--iAN EUSTAQUIO, 
sosteniendo las fnp"zas del perro con leehe y café, alternando con 1[1 natilla 
de huevos cl'ndo; y aZúcar ó miel. 

USO DEL MEDlCA.MENTO 

ti 

Lna cucharada cada cuatro hor<ls y antes del alimento. aumentando la t 
dosís si el perro es de gran alzada, h¡¡st" que tome ocho cucharadas al día. 

De vellt:l en todas las farmacias, drug'uerías y arlllerías, especialmente 
Toledo, f)4, Serra, 

PEDIDOR EN GRA.NDE 
}jARDO, Espuz y Mina, 6, y SCHILLING, Alcalá, 18, Madrid. 

PEDIDOS EN FIRME 
como también los del contra-ponZollos,l, 'l'ónico desec.ante y tópico San Hube1'to 
eon grHndes descuentos, Magdalella, 13, 2.°, D. Tiburcio AlarCÓIl, Ontedrá
tico de Veterinaria y ex Presidente de varias sociedades protectoras .de caza 

Il y pe~ca. \\ 

11",----------------,'\\\1( 
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~ ~ 
~ ~ 
~ ~BRA~ ~[ D~N ~~~tBI~ M~LINA i 
~ ~ 
~ ~ 

~ ~ 
~ Policía Sani taria.- Pr.ofilaxis y tratamiento de ~ 

, las enfermedades infecto-contagiosas y parasita- i 
~ rias de los animales. Segunda edición. Un tomo @ 
~ ~ 
~ grande de 448 páginas. Es la más extensa, com- ~ 

~ pIeta. y útil que se ha publicado y recomendado ~ 

~ como texto en las Escuelas de Espafia y de Amé- W 
~ rica, 12 pesetas por correo, certificada. . ® 
~ ~. 
~ Razas caballares.-Un tomo grande de 344 pá- ~ M ~ ginas, 8 pesetas, certificado. tl\'>J 

~ ~ ~ La carne de matadero.--Un tomo de 72 páginas, ~ 

i 2~pesetas, certificado. i 
~ Zootecnia general.-Escrita por el Sr. Moyano. ~ M ~ ~ Un: tomo grande de 433 páginas, 10 pepetas por ~ 

~ correo, certificado. ~ 

i Castración de los anir:;ales.-.. Escrito por el senor ~ 
~ Bort. Un tomo de 267 páginas, 5 pesetas por co- ~ 

~ !Teo, certificado. ~ 
~ Tres pesetas de baja á los colegiados que estén ~ 
~ ~ 
~, .al corriente en sus pagos. ~ 

~ Los pedidos á est~ Colegio, ó al nutor, G1'n- ~ 
~ ~ ~ vina,' 19, 2. U Madrid: ~ 

i~%<@~%~%<@@>%<@~%<@@>-%~~@>-%~%~%<@~%<@~%<@@>-%~i 


